
  

( INGENIERIA AUTOMOTRE CON 
TECNOLOGIA DEL FUTURO 

Ambato, 22 de Julio de 2015 

Ingeniero 
DIEGO ¡VAN ALVARADO LASCANO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por este medio, me permito comunicarte que La Junta General Universal de 
Accionistas de VIHALMOTOS Importacionés S.A., reunida el día 13 de julio del año 
2015, resolvió designade PRESIDENTE “de la compañía, por el periodo estatutario 

9 de tres años, de acuerdo a los artículos 22 y 23 del estatuto social de la compañía, 

para que cumpla con las funciones señaladas. 

La compañía VIHALMOTOS Importaciones S.A, se constituyó mediante escritura 
pública el día 22 del mes de noviembre del año 2002, otorgado ante el Notario 
Séptimo del cantón Ambato, Dr. Rodrigo Naranjo Garcés; y legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil el día 06 del mes de diciembre del año 2002; bajo el número 510. - 

Aten 

  

Ambato, 22 de Julio de 2015 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía VIHALMOTOS 
Importaciones S.A. 

=== 

Ing. DIEGO ¡VAN ALVARADO LASCANO 
PRESIDENTE 
C.C.180217989-3 
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Nombre: DIEGO IVAN ALVARADO LASCANO 
C.C.: 180217989-3 
Domicilio: Ficoa ciudadela San Alfonso Aguacates s/n y Naranjas 
Naclonalidad: Ecuatoriana 
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TRÁMITE NÚMERO: 8963 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 6504 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 691 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VIHALMOTOS IMPORTACIONES S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ALVARADO LASCANO DIEGO ¡VAN 

0 IDENTIFICACIÓN 1802179893 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE NN 

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

0 REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

  
  

DE AGOSTO DE 2015    
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